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Asunción, 27 de octubre de 2006 

Señor Contralor 
Octavio Augusto Airaldi 
P R E S E N T E: 

El que suscribe JULIAN ANTONIO CAMACHO 
NÚÑEz con cédula de identidad N° 603158, que por esta comunico que mi 
patrimonio no tuvo variación de mi última declaración jurada en esta institución y 
que en fecha 17 de octubre de los corrientes fui nombrado AGENTE. FISCAL 
según decreto N° 983 de la Corte Suprema de Justicia y que a partir de este 
momento lo único que variará será mi salario, el cual se detalla a continuación: 
Sueldo: 4.329.000 Gs., Gasto de representación: 2.610.000 Gs .. , Bonificación 
Penal: 2.100.000, siendo este total 9.039.000, al cual se deberá descontar el 16 % 
de jubilación, siendo el ingreso bruto: 7.592.760 Gs. 

Adjunto copia del Decreto N° 983 de la Corte Suprema de 
Justicia, y solicito constancia a objeto de presentarlo ante el Ministerio Público y 
de esta forma dar cumplimiento de mi obligación de prestar declaración jurada 
como exige la Ley.- 

Sin otro particular lo saludo atentamente.- 

C~N1RALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
MESA DE EI\I1RAOAS 
J u v ~ f5 t 3 O Hora .U~.,.Q . EXPEDIENTE CGR. !J' . 

CantíO¡¡d de F01~s .3c.l~jn6·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.:·.·.·.·.·.·.·.·.·.· .. 
Asunc1ón .. 3 ... 0.... . . ¡ 

....................................... 
Encargada/o ......... 
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. ES t;'OPIA FIEl. '@l~ OÁU,ctNAL . 
QW: TE1'JG{J A LA V H:;:T ji, 

. Asunción, .• rl de o C/1C/6 n2; de 2006.- 

, 
¡ 

. I 

i 

VISTAS: :'Las notas C.M. Nos. 3012009, 109/2006, 229/2006 Y 236/2006 de' 
fechas 18 de' mayo de 2006, 15 de junio de 2006, 29 de junio de 2006 y 6 de julio de 
2006~ respectivamente;' en las que el Consejo de la Magistratura comunica la 
integración de las temas para la designación de Juez de Primera Instancia en 10 Civil 
y Comercial del\Cuarto Tumo de la Capital, Agente Fiscal Penal (Saltos del Guaira), 
Agentes Fiscales en lo Penal de la Región V - Guairá y Caazapá, Agentes Fiscales en 
lo Penal para la Región UI - Caaguazú y Agentes Fiscales Penales - Concepción; y . . . I . . i ¡ i i ":. 

i ) ! \ ! 

CONSIDKRAND o: 
i! i i ' 

. . , . 1 I!' ! 

Que el \ artículo 251 de la Constitución Nacional determina que! "Los 
Miembros de los \Tribunales y Juzgados de' toda la República: serán designados 'por la 

. ~P Suprema d~ Justicia, a propuesta en terna del Consejo de la Magistratura"~ 

. Que ~ ekte efecto, se ha remitid~ p~~ la consideración de esta "Corte la 
resolu ión pertinente del mencionado Consejo, las actas que le dieron origen, así 
como as respectivas carpetas de antecedentes de los postulantes, lo que ha permitido 
dispo er de los medios para un análisis apropiado de los distintos candidatos.' i 

Que, de ~nfOrmidad con lo di.pue.~ en el Art. 266· de la Constitución 
Naci al, el Mini~terio Público goza de autonomía funcional por 10 que corresponde 
al Fis al General ídel Estado, determinar la Circunscripción Judicial y los Turnos en 
que 1 s Agentes Fiscales designados habrán de ejercer sus funciones. .... ¡ . . l· " '. ,. 

\ • I • r Ó •• ' 

POR TA¡NTO, de acuerdo a :10 establecido en la Constitución y las 
~iWi~.ng~~tdnentes de las Leyes Nos .: '296, 609 Y 1562; la r 
SecretarIo I ;. ; 

• 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

I " DECRETA: 
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DESIG:NAR en 
, Comercial del 

e JJez d~ Primera Instancia en lo Civil y 
u o de la Capital a: 
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'o oq~\1 DECRETO N .•.•••.•..•••.. 

AB0G. RAMÓN TRINIDAD ZELAYA OGADO 

ART.3°.- DESIGNAR en carácter de Agentes Fiscale en lo Penal de la RegiónV 
- Guairá y Caazapá 'a: 

ABOG. VÍCTOR MANUEL VERA OVELA 
ABOG. GUSTAVO ENRIQUE JORGE CÁCo~j, L.......,"_' o ERNÁNDEZ 
ABqG .. MIRNA NOEMÍ ~ AS1 ~ONTRERAS 

I! :'.' i ; I .: -. .;. 

ART.4°.- DE~IG~AR en carácter de Agentes Fiscales en lo Penal para la Región: 
III -ICaaguazú a: I :: .•.. I .' : 

I . I ~ 1, ~ 

¡ . , . 
ABOG. GLADYS ALICIA VILLAMA YOR DE GODOY 
ABOG. ROBERTO MARÍA VELAZQUEZ VEZZETTI 
ABOG. ÁNGEL RAFAEL BARANDA MILTOS I ._ 

ABOG. SANDRA RAQUEL QUINONEZ ASTIGARRAGA 
ABOG. JULIÁN ANTONIO CAMACHO NÚÑEZ 
ABOG. FÉLIX TORRES 

I , 
ÁRT.5°.- DESIGNAR en carácter de Agentes Fiscales Penales - Concepción a: 

l. ..' : 
I 
I ' 

ABqG. LIZ MAmE ~CALDE VELAZQUEZ 
ABOG. ONDINA MARIA CARRAL CABRERA 

I . 
ART.6°.- La dkterminación de la Circunscripción Judicial y de los tumos en ~ue los 

Agentes Fiscales designados habrán de ejercer sus funciones, corresponde 
al Fi~cal General del Estado. I '.' . 1 . 

I l.... .' 
ART. 7°.-FIJ R audiencia el día jueves 19 e octubre del año 'dos mil seis; a las 

8:3 \horas a. fin de que, en ~~to bl co y ante e~t~ Corte, los designados 
pres en el Juramento de ngor q enes asumiran sus funciones con 

I '. 
,--- anti'" edad del 19 de tubre de 00, a los efectos presupuestarios.: 
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